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INFORME DE VALORACIÓN PSICOSOCIAL 
 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Febrero 17 de 2021 
Proceso:    Privación Patria Potestad 
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00331 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

Nombre del Interesado: VIVIANA PATRICIA SEMMA VERGEL  
Edad:     46 Años  
Nivel Académico:  Post grado 
Profesión:    Rehabilitadora Oral 
Ocupación:   Independiente – Consultorio particular 
 

3. DATOS DE UBICACIÓN 
 
Dirección:    Conjunto Shantell Casa 14  
Barrio:    Vereda Vanguardia – Urb. Santa Barbara   
Celular:    3004183779 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Entrevista Desestructurada 
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
Durante toda la sesión la señora Viviana Patricia mantuvo una actitud 
receptiva que favoreció el adecuado desarrollo de la misma, se 
mantuvo proactiva, dispuesta y dada a suministrar la información sin 
ninguna prevención.  
 

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
Reside junto con su menor hija en una casa que es de su propiedad 
que se encuentra ubicada al interior de un conjunto cerrado. La casa 
se encuentra en un estrato cinco y consta de sala, comedor, cocina 
integral, garaje, patio de ropas tres baños y tres habitaciones. Cuenta 
con todos los servicios públicos domiciliarios y televisión por cable. No 
hay servicio de internet, según manifiestan porque aún no hay redes 
que cubran la ubicación de la casa. Además cuentan con los servicios 
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propios de un complejo habitacional como este, entre ellos, seguridad 
privada, piscina, zonas verdes, entre otras. 
    

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Viviana Patricia es rehabilitadora oral y actualmente tiene 
un consultorio privado donde ejerce su profesión, asegura que por el 
tema de la pandemia se mantuvo cerrado por varios meses.    
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 
Asegura que actualmente su economía se ha visto muy afectada, toda 
vez que su principal y única actividad es de tipo independiente o 
particular y depende de lo que a su consultorio llegue y que luego de 
la pandemia ha visto reducidos sus ingresos, los cuales en la 
actualidad asegura que oscilan en un promedio de dos millones de 
pesos, con los cuales afirma apenas cubre sus necesidades básicas. 
 
Asegura también que durante el tiempo que estuvo cerrado, y ahora 
mismo cuando sus ingresos se ven reducidos, sus padres y hermanos 
son quienes le apoyan económicamente. Lo cual ha sucedido así 
siempre, ya que indica que en años anteriores y en especial después 
de la separación con el padre de su hija, ha tenido que asumir fuertes 
crisis a nivel económico, que con la ayuda de ellos ha logrado superar.      

 

8. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
La señora Viviana Patricia se encuentra afiliada a la EPS MEDIMAS 
régimen contributivo y su menor hija está en condición de beneficiaria. 
Tanto ella como su hija se encuentran en buenas condiciones de 
salud, no presentan ningún tipo de patología relevante.   

 

9. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 
 
El entorno social de la señora Viviana se reduce a sus colegas 
compañeros de trabajo con los cuales comparte algunas actividades 
como cenas y reuniones para celebrar fechas especiales, pero en la 
actualidad debido a la pandemia no han vuelto a tener este tipo de 
encuentros. 
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Identifica como su principal red de apoyo a su grupo familiar primario, 
es decir a sus padres y hermanos quienes son los que la apoyan 
cuando lo necesita.       

 

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Proviene de una familia nuclear compuesta, sus padres son casados 
hace unos 50 años aproximadamente y en la actualidad se encuentran 
pensionados. Tiene tres hermanos, una mujer que actualmente vive en 
los Estados Unidos y dos hombres que viven en esta misma ciudad, 
incluso uno de ellos vive con sus padres y el otro muy cerca de ellos. 
 
Son un grupo familiar muy unido, comparten mucho tiempo juntos, son 
mutuamente solidarios y han apoyado el proceso de crianza de la 
menor hija de la señora Viviana.  
 
No reporta antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil u 
otro tipo de conductas o comportamientos inadecuados a nivel familiar.  
  

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar de la señora Viviana Patricia se conforma únicamente 
por ella y su menor hija, la joven Gabriela Rodríguez Semma, quien 
tiene 13 años de edad y se encuentra estudiando 8 grado de 
bachillerato en el Colegio Francisco Torres León Puente Amarillo. 
 
La relación entre ellas es muy satisfactoria, son muy unidas y existe 
mucha confianza entre ellas, dialogan todo el tiempo e intentan 
compartir la mayor cantidad de tiempo posible, la señora Viviana 
dedica todo su tiempo libre al cuidado y crianza de su hija. Se 
evidencia la presencia de un fuerte lazo afectivo entre ellas. Además la 
relación se caracteriza por un respeto mutuo, apego y cohesión 
emocional.     
 

10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
La relación entre los padres de la menor duró unos cuatro años 
aproximadamente y se acabo cuando ella tenía unos seis meses de 
edad aproximadamente, luego de la separación y hasta el primer años 
de edad de la menor, el padre la vio un par de veces, pero porque la 
madre se lo pidió ya que para entonces estaba cursando estudios de 
postgrado que la obligaban a viajar fuera de la ciudad y por ello debió 
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pedirle a él que se encargara de su cuidado por un par de fines de 
semana. 
 
Luego de esto, es decir después del 1 año de vida de la menor, el 
padre se ausento por completo y para el año 2009 lo demando por 
alimentos, estableciendo una cuota de 350.000 pesos, la cual solo 
canceló una vez. No obstante, afirma la madre que nunca intento 
llamarla o buscarla para ver a la niña. 
 
Cuando la niña tenía dos años y medio comenzó a tener dificultades a 
nivel emocional por la ausencia del padre, al punto que se obsesiono 
con la figura paterna y afirmaba verlo en todas partes, por ello, por 
recomendación de la psicóloga, la madre ubicó al padre de la menor y 
gracias a ello, el 24 de diciembre de 2009, la llevó con él por un 
periodo de cuatro horas aproximadamente, siendo ésta la última vez 
que lo viera, desde entonces no han tenido contacto físico o visual. 
 

Luego de esto, solo en dos oportunidades han hablado, cuando la niña 
tenía seis años y en el año 2020 para el día de su cumpleaños. 
 
 La señora Viviana asegura que no conoce la ubicación del padre de la 
menor, sabe que vive en Acacías pero no exactamente donde, tiene 
su número de teléfono celular pero nunca se comunica con él.  
Asegura también que la familia paterna extensa nunca se ha 
preocupado por la niña, no la visitan ni la llaman y menos la apoyan 
económica o afectivamente. Sus abuelos paternos solo la han visitado 
una vez cuando ella tenía unos tres o cuatro años. Afirma que solo un 
tío paterno la visitaba con alguna frecuencia pero que este falleció 
hace unos cinco años aproximadamente. 
 
Afirma la señora Viviana que la razón para dar inicio al proceso, 
además de que el padre nunca ha respondido ni económicamente ni 
afectivamente por la niña, es también que no quiere continuar que 
estar buscando al padre de la menor cada vez que ella debe o quiere 
hacer algunas cosas con su hija como viajar al exterior, ya que 
siempre ha sido una dificultad. 
 
Finalmente afirma la señora Viviana que la menor se vio afectada por 
la ausencia de su padre, pero que con la orientación que ella ha 
recibido de profesionales en Piscología, quienes la han orientado en 
cuanto a lo que debe hacer con la menor, ha logrado que la niña se 
encuentre estable y que haya aceptado la situación, afirma que a los 8 
años de edad le contó toda la verdad sobre su padre y las razones por 
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las cuales se separaron y que en la actualidad, ya siendo ella una 
adolescente su confianza les permite hablar del tema con naturalidad.           

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 

La señora Viviana Patricia es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento. 
 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Al practicar la entrevista, se logra verificar que no existen factores de 
riesgo que amenacen o pongan en peligro la integridad o bienestar de 
la menor. Por el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel 
familiar, social, económico y afectivo que favorecen que pueda tener 
un adecuado desarrollo integral. 
 
La señora Viviana Patricia es una persona centrada y muy dada al 
ejercicio de una maternidad responsable. Se muestra motivada e 
interesada por el bienestar, crianza y futuro de su menor hija. Se 
evidencia que tiene un fuerte vínculo afectivo con ella que han venido 
construyendo a lo largo de años de compartir entre ellas y de superar 
vivencias y dificultades de manera conjunta y solidaria. 
 
En términos generales puede considerarse que la señora Viviana 
Patricia presenta los criterios de idoneidad suficientes y necesarios 
para poder ejercer su rol con responsabilidad y pudiendo garantizar el 
bienestar y adecuado desarrollo integral de su menor hija. 
 
Respecto del padre biológico, conforme a lo observado en la 
entrevista,  no hay evidencia de que haya estado presente en la 
historia de vida de su menor hija, por el contrario se evidencia una 
total ausencia por parte del mismo, es la señora Viviana patricia quien 
ha estado al frente del cuidado y manutención de la menor.         
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FABIAN SILVA NOVA  

Psicólogo  
Asistente Social 
 


